
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   

TUNJA – BOYACÁ
     

FECHA:                  VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00137-00
ASUNTO:                INEFICACIA DE TRASLADO REGIMEN DE REGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:      MARÍA ELENA ARANGO MANRIQUE
DEMANDADO:      COLPENSIONES Y OTRAS 
ACTUACIÓN:         FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

 

En atención a dificultades presentadas en la red de conexión a internet

en  el  sector  desde  donde  la  titular  del  despacho  adelantaba  la

audiencia  en  el  asunto  de  la  referencia,  el  día  20  de  abril  de  esta

anualidad, obligando su suspensión; se dispone fijar nueva fecha para

su continuación,  el  día  veintinueve (29)  de abril  del  presente año,  a

partir de las 10:30 a.m.

Su desarrollo será a través de la plataforma LIFESIZE; oportunamente se

enviará  el  link  a  las  partes  y/o  sus  apoderados  a  fin  de  atender  la

audiencia virtual señalada.

Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC
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